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Neiva, veintisiete (27) de octubre de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante  : ALIRIO MOSQUERA ROMERO 

 Demandado  : ALEXANDER BEJARANO REYES 

 Radicación  : 2019-00187 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, en escrito que antecede, 
de conformidad con lo normado en el artículo 293 del Código General del 
Proceso, y con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su artículo 
10, se ORDENA el emplazamiento del demandado ALEXANDER BEJARANO 
REYES 
 
Para ello, ORDENAR que por conducto de la Secretaría se proceda a realizar la 
inscripción en el registro Nacional de personas emplazadas dispuesto para tal 
fin. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por 
el apoderado de la parte demandante Dr. OSCAR ALEXIS MOSQUERA MEDINA, 
el Juzgado acepta la RENUNCIA al poder que le fuera otorgado, advirtiéndole 
que el mismo tiene efectos cinco días después de presentado el memorial en 
el juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 
 
       NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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